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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA

7632 Área de Medio Ambiente y Bienestar Animal. Información pública de la aprobación inicial del
Programa local de prevención de residuos de Palma

El Excm. Ayuntamiento en Pleno, en sesión de día 25 de julio de 2019 acordó:

1.- Aprobar definitivamente el Programa local de prevención de residuos municipales de Palma.

2.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, haciendo constar que el contenido íntegro del Programa constará en el
Portal de Transparencia i en la información el área de medio ambiente y bienestar animal de la página web municipal.

3.- Trasladar este acuerdo a los departamentos y servicios municipales que puedan verse afectados, así como a la empresa municipal
EMAYA.

El siguiente enlace posibilita el acceso al documento:

https://www.palma.cat/portal/PALMA/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_124750_1.pdf

 

Palma, 29 de julio de 2019

La jefa de departamento de Medio Ambiente y Beinestar Animal
Antònia Maria Amengual Vich
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